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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOLUCION de 11 de abril de 1_. de la Direc
ción General de Obras Hidráulica., por la que .e
hace público la concesión a -Rusal•. S. A.-. de
do• .aprovechamientos de aguas púbLtcas superh

. ciales del rlo Matachel, en término municipal de
Valencia eH Las Torres (Badajoz), co, .. desUn.o a
riegos•.

-Rusal, S. A.-. ha solicitado la concesión de dos aprovecha·
miE:i.1 [OS de aguas públicas superficIales de~ fío Matachel, en tér~

millO mUOlclpa.l de Valencia de Las Torree (Badajoz). con dee
tino a riegos, y

Este Mmisterio ha resuelto:

Al Conce<ler a -Rusal, S. A.-, el aprovechamIento de un
caudal continuo de 291 litros/segundo de aguas públicas super·
ficiales del fío Matachel, mediante presa de embalse, 1Jd.ra
riego por aspersión de 485 hectáreas. de las que 2118 hectáreas
corresponden a la c.>na regabie de Cornicabra y 217 hectáreas
a la de Chorro-Montljó. sin que pue<la sobrepasarse el volumen
anual de 6.000 metros cúbicos/hectarea. en una finca de su prcr
piedad, denominada .Quintos de San Martin., en término m uni
cipal de ValencIa de Las Torres lBadaj07.l, con arreglo a las
siguien teS condiciones:

Primera.-L... obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de, Caminos. CanaI86 y Puertos, don Alfre<lo Granados
Granados, VIsado por el Colegio OfICIal corresPondle~lte con la
referencia 060341. de 6 de marzo de 1982. ocn un presupuesto de
ejeCUCIón material, incluida la concesión del apartado Bl,. de
219.247.í39 pesetas, siendo el de las obras en terrenos de domInio
público de las concesiones Al y Bl de 42.310.250,68 peSe(4S, en
cuanto no se oponga. a. las presentes condiciones. Dich:.> pHr
yecto queda aprobado a los efectos de la presen~ concesión.

Las modificaciones de detaJle que se pratendan Introducir y
tiendan a mejorar el proyecto. podrán ser ordenad.... prescri
tas o autorizadas por la Comis'aria de Aguas del Guadia.n&,
SIempre que no se a.lteren las características esenciales de la
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de Huevo
expediente. .

Segunda.-Las obras que se autorizan deberán realIzarse en
el plazo de dos años, contados desde la ryublicación de la COllce
slón en el .Boletin Oficial del Estado-. La explotación de los
terrenos a regar con la presente concesión debería iniciarse
en el plazo máximo de un año, contado a partir de la termi
nación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que se
concede sea cual fuere la caUSa de su no existencia en el rio.
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación
de la potencia elevadora y por el consumo de 106 grupas de ele
VaCión, que se determinará, haciendo el aforo correspondiente
del caudal concedido, datos y resultados que se harán '::;OL.star
en el acta de reconocimiento final de las obras. No obstante, la
Sociedad concesionaria queda obligada a la instalación. a su
costa, y, en su caso, de 106 dispo-sitivOlS de controlo modulado
res de caudal d-.: las caracteristic&.8 que se prescri1}en por la
Admin!stración. El ,servICH) comprobará especia.._.lente que el
volumen utilizado por la SocIedad concesionaria no exceda en
ningún caso del qua se autoriza.

Cuarta.-En el periodo de ejecución de las obras de la presa
de embatse sobre el río Matachcl, se tendrán en cuenta las si
guientes recomendaciones del informe del Servicio de Vlgll~n
cla de Prasas, de 20 de julio de 1982.

al Se puede re<lucir al talud de 0,80 del paramento de agu...
abaja a 0,75, disponiendo drenaje.

bl Se deben disponer drenes moldeados en la pantaU" dre
nante, continuándolos en el terreno, para una posible inyección
de cimientos, complementados con tratamiento superficial de
las diaclasas abIertas.

cl Desde los ;malea de la galería perimetral, convendrá
pro:ongar un abanico de taladros que permItan controlar ambos
estnbos.

dJ f~econsiderar la solución de cuenco amortiguador, redu
ciendo sus dimensiones, o' sustituirlo por mero trampolín idó
nt:o. En todo caso, conVlene dIsponer junta de construcción
en tre Cuenco y presa. así como drenes inolinados que bucen
aguas arriba .

e) '::onviene prever un diSPositivo auscultador, sencillo~ ex~
pedlto y económico que garantice la seguridad de la presa. Pa
ra:e aconsejable atender, fundamentalmente, a posibles filtracio
nes; o, con mayor profundidad, a. filtraciones y presiones (afo
radores y piezómetros).

fI No parece necesaria la Hum inación de la presa en el pa
ramento de aguas abajo, y puede reducirse la de coronación.

gJ .....a cámara d.e vá~vulas <1ebe ventilarse, incluso la ga;ería
(para Jvltar problemas de humedad y condensaciones en la
instalación eléctricaJ, mediante taiadros de Ventilación que sal
gan al paramento del aliviadero.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalad04
nes tanto durante la construcción como en el periodo de e.x.plo-

t&ción del aprovech..miento, quedarán a cargo. de la Comisaria
de Aguas del Guadlana, aiendo d~ cuenta de 1& Sociedad COI1<l&
sionarla lae remuneraciones '1 sutos que \XlI' dichos conceptos
se originen. Una vez terminadas ias obras '1 previo aviso de
la Socie<lad concesionaria, se proce<lerf. a IU reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegu~.
levantándose acta en la que conste al cumplimiento de estas
condiciones, ain oue pue<la comen~ 1& e:"plo~6n ant.ee de que
sea aprobada 1& misma por la Dll'eecl6n' ueneral de Obras
Hidráulicas.

Sexta.-En el perlodo comprendido entre al 1 de julio y 30 d~

septiembre, podrá ser reducido o IUPrimldo en SU totalldad. el
caudal que se autolim embalsar. que ee el de la concesIón
que se otorga, que<lando obligad& 1& Sociedad concesionaria a
dejar salir por los desagües de la presa los eaudalea ·fluyentea
al embalse agu.... arrIba en SU totalidad O con la reducción
que se ordene.

Al objeto de afo~ar los caudales nuyentea al ~mbal... y los
que se desagüen del mism'l se establecerán aforadores aguas
arriba y abajo en el cauce del rio.

Las órdenes de re<!ucción o supresIón total del caudal conce
dido se comunicará en momento oportuno por la ComisarIa de
Agu... del G<J.adiana al Alcalde de Valencia de Las Torree
(Badajoz) para la publicación del correspondiente <dicto para
conocimieLto de los regantes.

Durante el periodo indicado de 1 de julio a 30 de septiembre
soJo se podrá regar con las aguas que estén embaJaad... al
comienzo del mismo, incrementadas, en SU caso, con el caudal
reducido que se autorice.

Séptima.-Cuando los terrenos que se pretende regar queden
dominados, en su día., por algún cane.! construido por 1:'1 Es
tado que<lará caducada esta concesíón. p...ando & integrarse
aquéllos en la nuev" zona regable y quedando suletos a 1...
nUevas normas económico-administratlvaa que se dieten ·con
carácter genera.l. _ .

Octava.-5e concede la ocupación de loo terrenos de domimo
público necesarios para las obras. Las s~rvidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autorIdad competente.

Novena.-El agua que se conce<le queda adscrita.. a los .te
rrenos que So€! d.estina. quedando prohlbld~ su enaJena.CIón, cesIón
o arriendo con independencia de los mIsmos,

Diez.-La Admin istración se reserva. el derecho d~ tomar de
la concesión los volúmenes d,) agua que sean necesanos oara la
construcción y conservación de toda clase de obras públi~a.s~ en
la forma que estime convenlente, y c~idan~o de no per:rudlcar
las obras o instalaCIOnes de la conceSIón sm ... ue ello dé lugar
a indemnización algur.a..

Once-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve aftos, sin perjuicio de tercero y dejando & salvo e~ de
recho de propie<lad, que<lando obligada la Sociedad con~eslona

tia a ejecutar 1... obres necesarias para conservar O sustItuir 1...
servidumbres existentes 'l a indemDlzar, como corresponda, los
perjUIcios y daños que pue<lan derivarse de la mlama sobre los
derechos que la _\d~ninistración tenga reconocados a ctros usu&
rios o sobre los intereses públicos.

Doce.-Queda prohibido el vert.do a los Gauces públlcOll, sus
riber... o márgenes de escombros u otros :naterlalea, liendo
responsable la Sociedad r:onc~slOnaria de cua.atos daño:! pue
dan prod uClrse por esta motivo al dominio ptlbllco, a terceros O
a los aprovecham:entos inferIores, que<lando obhgada a la reali
zación de los trabaj ()5 que la Administración le ordene par& 1&
extracción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Trece.-La Socie<lad ooncesionaria oonservarA las obras auto
rizadas'" en buen estado, evitará las pérdidas de agua In ~('sa~
rias por fugas, filtraciones o cualquier otra. causa y n it a.
efectuar ninguna modificación de aquéllas sIn dar CUE"ti , a la
Comisaria de Aguas del Guadiana. quIen .Ia autorizará. SI pro
cede, previas las comprobaciones qU6'" .estIme necesarIas.

Cetorce.-Esta concesión queda SUleta al Pago del ce.non
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de
regulación de la corriente del rio reahzadas por el .Estado.

Quince.-Que<la sujeta esta concesIón a las dISpoSIciones vi
gentes re1ativas a la industria nacional, contrato de traba;Jo.
S€guridad Social y demás de carácter laboral. administratIVO
o fiscal.

Dieciséis.-La Socie<lad concesionaria queda obligada a cum
plir tanto durante ia construccit., como en la <.,Xplota.ctón, las
disposIciones de la Ley de Pesca Fluvial para con.serveelón de
las especies piscicolas.

Diecisiete.-Esta concesión no feeulta por si sola 'J&l'a ejeou
tar obras en zonas de servidumbres de todo tipo de carreteras,
caminos, ft.ITocarriles, vías pecudorias y canales, por lo que la
Sociedad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso,
la necesaria autorización de los Organismos ..;ompeten~.

Dieciocho.-E·¡ depósito constituido quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas condiciones y serA devuelto
una vez sea aprobada el acta de reconocimiento fina.l de las
obras, prevIa petición de la Socie<la:d ooncasionaria.

Diecinueve.-La dirección tárDica de los trabajOs deberá ser
llevada ¡K'r un lng'cniero de Caminos. Cenal... y Puertos, cuyo
nombre, dirocciórJ. :Y referencia co.legial serán .puestos en cono
c¡mien to de la Comisarla de Aguas del GuadIan&.

Veinte.-La Soc:edad concesionana que<la oblig.da al cumpli.
miento de los que se dispone en los art[culOll 31 '1 33 del
Reg:amento de 13 de diciembre de 1924 (-Gaceta- del 19l, sobre
preceptos referentes a la lucha antipalúdica.
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Veintiuno.--Caducará esta concesión por inC'umplimiento de
estas condiciones y en los casos prevhi.tos en las dispo~i:::iones

vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Bl Conoeder a .Rusal. S. A .•. el aprovechamiento de un
caudal continuo de 242,40 litros/s.,gundo, de :.guas públicas su
perficiales del rlo Matache.l, mediante azud de derivación. para
riego por aspersión de 404 hectáreas. de la zona regable de
Peña Lobada. a amb... márgenes del rlo. sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos/!lectárea
regada. en una finca de su propiedad denominada .Quintos
de SaD Martín,., en término munIcipal de Valencia de Las
Torras (Badajoz). oon arreglo a las mismas condiciones fijadas
para la concesión del apartado Al. a excepción de la condición
clJarta que queda suprimida.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de abril de 1984.-EI Director general, P. D., el
ComIsario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

14850 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc-·
ción General de Puertos y Costas. por la que .e
hace publica la lega ¡¡zación otorgada a .Docl<s Fri
gorlflcos de Ca1lOrias. S. A .•• de las obras CI"'S
trutelas para oflci1las y la autorización de nuevas
obras para oftcinas ..dentro de la parcela otorgada
a dicha Empresa por Orden de 00 de febrero de
19fJ7. en la %0110 de servic,o del puerto de Sevilla.

El elustrisimo sellar Director general de Puertos y CasI.... en
uso de las facultad... delegad... por Ordlm ministerial de 6 de
junio de 1979 (·Boletln Oficial del Estado. de 23 de lunio).
ha otorgado con fecha 2 de mayo de 1984. una legalización a
·Docks Frigorlflcos de Canarias. S. A .•• cuyas caracteristicas
son las sjguientes:

Provincia. Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Plazo oonoedido. Cuarenta años.

Destino: Construcción para oficinas y la autorización de nue
vas obras para oficinas. dentro de la parcela otorgnda a dicha
Empresa por Orden ministerial de 20 de febrero de 19fJ7.

Lo que se hace públIco para general oonoclmiento.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-El Director general. Luis Fer·

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de 11 de ¡unto de 1984. de la Con!e
deración Hidrogrdfica del Ebro. por la que se ;e~
ñala la fecha para el levantamiento de a"lo' p'e
vías a la ocupacfón de la, fincas que Be citan afec
tadas por /48 expropiaciones motivadas por las
obras de: _Embalse de Ca8pe~Caminode acceso dt's
de Alcañiz a la presa de Caspe_, expediente núnH:'"
ro l-B-primero adicional, Lrmino municipal de Cas
pe (Zaragoza).

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, articulo 42.b, fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin
de que sea de aplicadón en las expropiaciones el procedimien
to previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, el excalenti~imo señcr Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convoce.r en los locales de la
Alcaldla de Caspe (Zaragoza). para el dla 12 de julio de 19R4
y t,ora de las diez de la maflana. a todos los propietarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta re
lación. para que sin perjuicio de trasladarse al terreno. si al
guno así lo solicita. se proceda al levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de las r~spectiv flncae.

A dkho acto. al que deberán istir Inexcusablemente el
representant.e y el Perito de la Administración. asl como el
Alcalde de Caspe (Zaragoza). o Concelal en quien delegue.
podrán asistir los propletarl06 ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 152, en su párrafo ter
cero.

Zaragoza. 11 de lunio de 1984.-El Ingeniero DIrector. José
Antonio Vicente Lobera.-Rubricado.

RELACION QUE SE CITA

Titulares Datos de las fincas

Número
de l. Superficie Observacionel
finca Nombro y spellldoo Domicilio Identifioación Situación • ocupar Clase o cultivo

catastral -
Hecté.reM

1-8
} Isabel ...{ 0.7735 Cereal secano 8.s ... --b Navales Catalán. C...pe ... ... 2V140 Clván ... 0.2690 Pinar U.a

"ivÜeloi': -
-o O,SOtO Pinar U.' Ocupación

temporal.
2 lsabei Navale. Catalán. Caspe ... ... - - 0.3290 Erial p. U.s ... ... -
3 Isabel Navales Catalán. Caspe ... ... 62172 Civán ... ... 0.0720 ErIal p. U,, .., ... -
4 Isabel Navalee Catalán. C...pe ... ... 22/9 Civán ... ... 0.0650 ErIal p. U.' ... ... -
11 Isabel Navales Catalán. Caspe ... ... 23/122 Clván ... ... 0.1090 ErIal p. U.' ... ... -
6 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/192 Civán ... ... 0.9780 Erial p. U.' ... ... -
7 Ayuntamiento de C...pe. Caspe -'" ... 23/192 Clván ... ... 0.5li6O ErIal p. U.s ... ... -
8 Ayuntamiento de Caspe. C...pe ... ... 23/241 Clván ... ... 0.3660 ErIal p. U.s ... ... -
9 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/230 Clván ... ... 0,2020 Erial p. U.' ... ... -

10 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/241 Clván ... ... 0.3360 ErIal p. U.s ... ... -
11 Ayuntamiente de easpe. Caspe ... ... 23/241 Civán ... ... 0.3210 Erial p. U.' ... ... -
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MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que .e
aprueba la clasificación y transformación prOYlsla
nal en la. Centros privados de Educación Ge1l8ral
Bdslca y Preescolar de las Centros que .. relacto
1IOn en el anexo de la presente Orden, lo. cuales
podn1n optar a la clasiflcaclón definitiva .1 reoli
.Ban las obras necesarias para ,u adaptación a los
módulos e.tablecidos en la Orden ministertal de
22 de mayo de lIn8.

Ilmo. Sr.• 1& Ley Genere.! de Educación estable<:e en lI\lS
disposiciones transitorias segunda y teroera la obligación de los
llOluales Centros docentes de aoomodars-e a loe nuevos niveles
educativos mediante la transformación. en su 0880. y clasifi
cación de los mtsmoe. Dichas dleposiciones han &Ido desarro¡¡a-~

d .... entre otras. por las Ordenes mlnlsteriale. de 19 de lunio
de 1971, sobre transformacfón y clasificación de los sotual...
Centros docentes y de 22 de mayo de 1978. por la que se estable
cen los requisitos para la transformación y clasificación de los
mismos;

Vistos los expedientes Instruidos por los Directores de los
Centros privados que ... expresan en el anexo de la presente
Orden. en solicitud de transformación y c:l.aslticaclón.

Resultando que loe citados expedientes fueron presenta.das
en tiempo y forma reglamentarios en lse. respectivas DireCcIO
nes Provinciales de Educación y Clencia;

Resultando que dichas DIreoclon... ProvInciales han elevado
propue.sta acerca de las referidas peticiones y con fundamen to
en los Informes de los Servicios Provlncfales que oonatan en
los expedientes;

Vistas la Ley General de Educacfón M 4 de cgosto de 1970
(·Boletln OflciaJ del Estado. de 6 de agostol. y Orden... minis
teriales de 19 de junio de 1971 lcBoletln Oficial del Estado
de 1 de lullol y 22 de mayo de 1978 {.Boletln Oficial del Esta.do
de 2 de lunlol. por 184 que .......tableoen 1... normas y requl.
s!tos necesarios para la transformación y oIaslfloaclón de los
Centros docentes;


